
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 03 de febrero de 2022. A Despacho de la señora Juez informando 
que la parte demandada se pronunció sobre el acuerdo en audiencia de conciliación de 29 de noviembre 
de 2021. 
 

 
ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 
Secretaria 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 
Manizales, tres (3) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado 17001-31-10-006-2018-00404-00 
Ejecutivo de Alimentos 

  
 
Vista la anterior constancia secretarial, se agrega al expediente y pone en conocimiento 
de la parte actora el escrito presentado por el apoderado del demandado, refiriéndose a 
la conciliación a la que llegaron en audiencia de 29 de noviembre de 2021. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que del comunicado se deduce que no se ha dado 
cumplimiento al acuerdo al que llegaron las partes en la audiencia de conciliación, como 
tampoco ha habido pronunciamiento de las ejecutantes, ni solicitud de prórroga, en 
consecuencia, se reanudará la audiencia de trámite, conforme quedó dispuesto en el 
acta de la diligencia del pasado 29 de noviembre, señalando para ello el día   FEBRERO 21 
DE   2022  A  LAS 9:30 AM. 
 
La diligencia se desarrollará a través de la plataforma tecnológica LIFESIZE, tal como lo 
dispone el Acuerdo CSJCAA20-22 del 17/06/2020 del Consejo Seccional de la Judicatura 
de Caldas, numeral 7.  
 
Para tal fin, con antelación a la audiencia, se enviará a los correos electrónicos, WhatsApp 
o línea telefónica suministrada por las partes, a cada uno de los participantes, el link al 
cual deberán acceder para conectarse, por lo que es necesario estar atentos en la fecha 
señalada y tengan dispuesto cualquier dispositivo como celular, Tablet, computador, con 
conexión de internet.  
 
Se advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia a la audiencia conlleva las 
consecuencias pecuniarias y procesales previstas en el artículo 372 del Código General 
del Proceso. 
 
 
De otro lado, se advierte a la parte demandante, demandada y demás intervinientes, de 
la obligación que les asiste de dar cumplimiento al artículo 3 del Decreto 806 del 2020, 
es decir, que de cualquier memorial que se envíe con destino a este proceso, 
simultáneamente se envíe un ejemplar a la contraparte y demás sujetos procesales, so 
pena de dar aplicación a la multa establecida en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 
 
 
Todos los memoriales y/o solicitudes dirigidas en adelante con destino a este proceso, 



deberán remitirse con la identificación del tipo de proceso y radicado, únicamente a 
través del aplicativo del Centro de Servicios Judiciales: 
http://190.217.24.24/recepcionmemoriales 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

 
PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 

JUEZ 
IN 

 

 
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 018 el 
04 de febrero de 2022. 

 
ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 

Secretaria 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales


Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Jueves 27 de Enero del 2022
HORA: 2:39:32 pm

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; JORGE
OMAR VALENCIA ARIAS, con el radicado; 201800404, correo electrónico registrado;
jvalenciaarias05@gmail.com, dirigido al JUZGADO 6 DE FAMILIA.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

JDO6FLIA2018404ROBERTOLOPEZ.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20220127143933-RJC-9145

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600


























